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Uoletin 
DE LA PROVIXCU DE LEON. 

Ai)VEUTENCIA O F I C I A L . 

Li-sgo ĉ aa los Srcs. Alcaldes y Secretarios re-l 
«Iban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta elre-
slbo del aúnnero siguiente. I 

lion Sacrntariog cuidarán de censervar losBoíe-1 
li*wf coleccionados ordenadamente para stt encua-
dftrntftion qnrñffhnri reriftearse cada año. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES ¥ VIERNES. 

LassBsericIones se admiten en la imprenta de Rafael Gano é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. - Por 3 meses 30 rs.—Por 6 id. 50, pagados al solicitar la 
sasericion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las qne sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés ptrtteular pagarás 
un real* adelantado, por cada linca de Inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia de! Consejo le llinitlrts. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha deter
minado trasladarse con su Augusta 
Hermana la Sennn. Sra. Priuceísade 
Astúrias al E - a l Sitio de San Ilde
fonso, y señalar la hora de las tres de 
la tarde del 22 del.corriente para su 
salida de esta Corte con dirección al 
expresado punto 

(Gaceta del 21 de Julio.) 

I1E.U DECRETO. 

Usando de la prerogativa que Me 
compete por el articulo 32 de la Cons
titución de la Monnrijuía. y de acuer
do con-el parecer de mi Cuusejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se suspenden las 

sesiones de las Córtes en la presente 
legislatura. 

Dado en Palacio ¿ veinte de Julio 
de mil ochocientos setenta y seis.—• 
Alfonso.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo. 

Gobierno de provincia. 

E l Excrao. Sr. Ministro de la Go
bernación, en telegrama de las 3 y 
45 de la tarde, me participa que S. M. 
el Rey (q. D. g.) y la Serenísima 
Sra. Princesa de Asturias, han ¡salido 
á las 3 de la misma para el Real Sitio 
de San Ililefonso. 

León '¿2 de Julio de 1876.—El Go
bernador, N i c o l á s C a r r e r a . 

SEIXION DE FOMENTO-

Circular.—Núm. 12. 
Por circular de este Gobierno civil, 

número 160, inserta en el BOIBTIN 
oriciAt, correspondiente ni dia 7 de 
Abril del corriente a f ín , donde so en
cuentra el cuadro de elecciones mu

nicipales que se ha de llenar por.los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, en
cargué á los mismos, que en el tét'tni 
no de ochodias remitiesen un estado 
expresivo de dichas elecciones verifi
cadas en el año de 1871; y como 
quiera que hasta la fecha no lo han 
rarificado con notoria iJesobedieficia 

á las órdenes de mi autoridad, me d i 
rijo por última vez á dichas autori
dades para que en el término rie diez 
dias cumplan el importante servicio 
de que queda hecha mención; en la 
inteligencia que de no liecerlo asi, 
sin contemplación alguna, les impon
dré la multa de 125 pesetas con que 
desde luego quedan conminados. 

León 22 de Julio de 1878.—El Go
bernador, Nico lás C a r r e r a . 

Circular .—Núm. 13. 

Kn la madrugaila del dia 16, 
se ha ausentado de la casa de 
Froilán de la Iglesia, vecino de 
Rodrigatos, Ahumamiento' de 
Igüefiu, su sobrino Hilario Cara-
pazas liamos; y de la de Santia
go Toribio, de la misma vecin
dad, isidro Juan Patricio, proce
dente del Hospicio de León, cuyas 
señas de ambos sugelos se inser-
lan ¡i continuación, éigrionimlose 
su paradero; encargo ú los seño
res Alcaldes, Guardia civil y de-
míis dependientes de mi autori
dad, procedan á su busca y cap
tura, poniéndoles, caso de ser 
habidos, á mi disposición. 

León 20 de Julio de 1876.— 
El Gobernador, Nicolás Car
rera. 

SEÑAS DEL HILARIO. 

Edad 16 años, estatura regular, pe
lo y cejas negro, ojos castaños, nariz 
regular, color blanco, hoyoso do v i 
ruelas. Viste calzones de pardo nue

vos, chaleco de estameña nuevo ca
sero, chaqueta ¿ medio uso de pardo, 
camisa de estopa nueva, sombrero ba
jo ordinario nuevo, descalzo. 

IDEU DEL ISIDRO. 
Edad 15 afios, estatura regular, 

pelo y cejas negro, ojos azules, nariz 
afilada, color trigueño. Viste calzo
nes, chaleco y chaqueta de paño par
do casero ¿ medio uso, sombrero bajo 
ordinario, descalzo. 

Dipntacion provincial. 

COMISION PERMANENTE. 

Subasta de car ian de roble con 
destino a l Hospicio de Lcon y 
de carne de vaca p a r a el de A s -
torga. 

E l 30 del actual y hora de las do
ce de su mañana, se celebrará la ter
cera subasta de los artículos indica
dos para el suministro del año econó
mico de 1876 al 77, bajo las mismas 
condiciones insertas"en el BOLETÍN OFI
CIAL del 5 de Mayo último con ar
reglo á los precios siguientes: 

Pola. Crint. UNIDAD-

Carbón de roble. 
Carne de vaca. . 

0 Oü Kilógramo 
0 96 Idem. 

Esto artículo se subastará s imultá
neamente en Astorga. 

Lo que se anuncia al público por 
acuerdo de la Comisión de 19 del 
actual. 

León 20 de Junio de 1876. — E l V i 
cepresidente, Manuel Arainburu A I -
vorez.—P. A. D. L . C — E l Secreta
rio, Domingo Diaz Caueja. 

Secretaría.~Negoci¡ido 3.' 

E l dio 27 del corriente tendrá lugar 
á las once du su mañana en la Sala de 
Sesiones de esta Corporación, la revi
sión en vista pública del acuerdo del 
Ayuntamiento de Cabreros del Rio, 
imponiendo 25 céntimos de peseta 
sobre cada res lanar por el aprove

chamiento de pastos, como arbitrio 
municipal, contra el cual se alzan 
D. Manuel Alvariz, D. Lorenzo Gar
cía y D. Gregorio Bermejo, vecinos 
de Javares. 

León 21 de Julio do 1 8 7 6 — E l V i 
cepresidente, Manuel Arambuni A l -
varez.—El Secretario, Domingo Diaz 
Ceneja. 

Secretaría.—Suministros. 

PIIECIOS que esta Comisión provincial y 
el Sr. Comisaria de Guerra de es
ta ciwlad, han fjtilo para el abono 
ile los artículos de suministros milita
res que hayan sido facilitados por los 
pueblos, durante el mes actual. 

ARTÍCULOS DE SUMINISTRO. 

nación de pan ile 24 onzas cas- 0 22 
tcllaans.. 

Fanciía de cebada 5 80 
Arroba de pap 0 62 
Arroba de acuitt! iS 75 
Arrolla de carbol! vejetal. . . Ü 88 
Arroba do leña 0 29 
Arroba de vino 4 67 
Libra de carne (le vaca. . . . 0 43 
Libra de carne de carnero. . . 0 i:) 

REDUCCION AL SISTEMA MISTRII.'O 
EN SU EQUIVALENCIA EN RACIONES. 

Itaeion ile iiamlc 7!> drciisramos. ti 22 
Ilación ile cebada de li'J.a-J litros. 0 7S 
Quintal métrico de paja. . . . ti 48 
Litro de aceite 1 ib 
Uuiiilal métrico de carbón. . . 7 65 
Quintal métrico de lefia. . . . 2 (¡0 
Litro de vino 0 33 
Kilógramo do carne de vaca. . 0 92 
Ki.ógramo ile carae de cantero.. 0 92 

Los cuales se hacen públicos por me
dio de cíle periódico ulioial para que los 
pueblos inleresailos arreglen & los mis
inos sus respectivos relaciones, y en 
cunipümtento ó lo dispuesto, en el ar
ticulo í . ° ile la lieal orden circular de 
15 de Seliemli™ do 18 i8, la de 22 de 
Marzo de 1830 y demás disposiciones 
posteriores. 

León t » d o Julio de 1876.—El Vice
presidente, Manuel Arambimi Alvarez. 
— P . A. D. L . C. P., E l Secretario, Do
mingo Diaz Coneja. 



CONTADURÍA PROVINCIAL. 
BÍIAKC» de las cuentas que figuran abiertns en el libro Mayor dé la- prqsincia lüfsta el dia 30 de Junio de 

1815 por el presujmesto del año económico de 1875 a l 7 6 ; 

Presupuesto ordinario y adicional. . . 
Comisión permanente. 
Persuiml df. Secretaría *. • . 
Personal de Cuntnduría 
Depositario pniviticial. . . . • . . 
Material de oficinal! 
Escribiente de la Junta de Agricultura. 
Material dé la Comisión de Monumentos. 
Quintas 
Bagages 
Boletín oficial . , . 
Cnlániidades . 
Personal de Obras públicas. . . . . 
Material de Obras públicas. , . . . 
Material de la carretera de Aátorga. 
Junta de primera enseñanza 
Alimento grud'inl ile Mae-tros. . . . 
Instituto de segunda enseñanza.. . . 
Escuela Normal de Maestros 
Inspector de Escuelas 
Biblioteca provincial 
Estancias de dementes. 
Hospital de León. . 
Casa de Misericordia 
Hoapicio de León. . . . . . . . 
Hospicio de Astorga 
Cuna dé Pnhferrada 
Ca*a de Maternidad. .• 
Imprevistos 
Obras diversas. 
Dietas del Inspector de Rsciela*.. . . 
Snciedail efimó-nic» de Amibos ilel puls. 
Ketrato de S. M. el Rey y otrus gastos. 
Intereses de efectos públicos 
Arbitrios especiales. 
Caja. ' . . . . . . . . . . . 
Créditos de presupuestos anteriores.. . 
Otros' gnstus. 
Carreteras. : . 
Obligaciones pendientes de pago. . . 

TOTÍIES. . 

DE COMPROBACION. 

Deudores 

Pesetas. Cent 

890.939 95 
6.749 94 

17.^09 S!4 
. '5 875 •• 

a 000 • 
5.889 89 

753 59 
1.000 • 
4 «87 50 

14 346 90 
12 491 41 
3.504 55 

13 331 27 
344 • 

1 477 13 
3.024 96 

39 225 • 
8 376 > 
2.000 . 

18 445 58 
23.410 50 
15 367 • 

127 6U9 78 
55.244 80 
27.236 52 

3 041 52 
H 379 . 

13.533 54 
500 > 

1 000 . 
1 000 • 

. 2 5X0 • 
418.017,52 
5!)K 959 11 
161 604 01 

1.607 79 
53 673 33 
12 227 49 

2.575 443 82 

Acreedores, 

Pesetas. Cént. 

893 759 23 
15 000 • 
17 39.0 • 
"5 875 • 
2.250; • 
6 500 • 
1.000 • 
1.000 > 
7 027 50 

23 000 • 
12.441 41 
7.500 . 

13.642 . 
600 . 

4 375 > 
3.025 . . 
2 000 . 

39.225 . 
8.376 • 
2.000 . 
2 6^5 • 

18 612 24 
35 011 • 
16 000 » 

141 0*6 96 
58.917 CO 
30 625 • 

4.509 75 
10 000 -
40 278 08 

500 • 
1.000 • 
1.500 • 

247 810 25 
470 312 33 

68 258 56 
10.000 • 

320.492 99 
28 847 92 

2.575 443 82 

DE SALDOS. 

Deudores. 

Pesetas. Cént. 

2 580 
170 177 27 
126 648 78 
93.345 45 

392 749 50 

' Acreedores; 

Pesetis. Cént. 

5 819 28 
8.250 06 

180 76 

250 . 
610 11 
246 41 

2.740 • 
8.653 10 

50 • 
3.995 45 

310 73 
256 . 

2.897 87 
• 04 

2.000 . 

2 625 • 
166 66 

11.600 50 
633 • 

13.327 18 
3 672 80 
3 388 48 
1 468 23 

621 • 
26 744 54 

500 

8 302 21 
266 819 66 

¡6 6*0 43 

392.749 50 

León l * de Julio de 1876.—Salnstinno Posadilln.—V.* B " — E l Vice-Presidente, Manuel Aramburn Alvarez. 

GBciaas de Hdcieo.ia. 

ifaifliilraeion eunómiea de li prnviocil de Leoa 

Negociado (le Kslnucaüiis-
Con arreglo á lo dispuesto por la 

Dirección general de Rentas Estanca
das, el dia 20 del próximo mes de 
Agosto, tendrá lugar en las Adminis 
traciuhes subalteruus q-ie ¡'i continua
ción se expresan, la subasta de los en
vases vacies que en aquellas existen, 
bajo las condiciones y á los tipos s i 
guientes: 

1. * No seadmitirá postura que no 
cubra el tipo de 60 céntimos de pese 
ta cada cajón de pino. 

2. " Serán admisibles las proposi-
cionesquese hagan por lotes que cons-
tar,-ín de cien cajones en las Adminis
traciones donde escednn de este nú
mero, pndiendo los licitadores hacer 
proposiciones á lus fracciones restan
tes, y cuando no lleguen á la cifra 
iiidicaila, se fonnará un solo lote de 
los existentes. 

3. * La a-ljiuKcncion definitiva no 
podrá lmeer.se hasta que no recaiga la 

aprobación de la Dirección general 
de Peutas Estancadas, y notificada 
que esta sea al interesado, deberá in
gresar el importe de los envases ad
judicados y retirarl.'S de los almace
nes, dentro de lus 8 dias siguientes. 

Lo que se anuncia en el presente 
BOLETÍN OFICIAL pura conocimiento de 
las personas que deseen interesarse 
en la mencionada subasta. 

León 20 de Julio de 1876.—El Jefe 
económico, Carlos de Cuero. 

señaladas con los números 3 360, las 
presentarán en la Sección de Caja de 
esta Administración económica para 
recibir los equivalentes títulos, 

León 21 de Julio de 1876.— Cár-
los de Cuero. 

ADM1XISTIUCI03ES. 
Número 

de envases 
de pino. 

Almnnza 
(jarano 
Hiello 
liioscuro 
Villamnñan 
Ponferrada 
Villafranca 
Puente Domingo Florez. 

20 
24 

110 
200 

30 
260 
130 
54 

CASUE. 

Los individuos en cuyo poder fe 
encuentren facturas del Empréstito 

Sección de Propiedades.—Negociado 
de Ventas. 

Retncinn ttf ha cmnprwhrts rf« Rirnts 
Niicm»nles cnyns jthnnx vencen tn el 
mes de Jnuin i/e 1876 

Nániero de la cuenta y nombres. 

niE\i<:s I I K l . C I . E H O 
1 D Agustín Estébau Franganillo 
3 Turibiu García. 
5 Antonio del P020. 

357 Joaquín Fernandez. . 
538 Angel AreeyToribioBalbuena 
539 l.os mismos. 
300 Bernnrdn (innzulez. 
3lil Isidoro Martínez. 
362 Angel Vill... 
303 Angel Sánchez. 
364 E l mismii. 
366 Isidoro Marlinpz. 
367 Mariano Martínez. 
368 Angel Villa. 
3ti9 Antonio Quirós. 

370 Mariano Martínez. 
372 francisco Trapote. 

• 373 Manuel Garda. 
"374 Pablo Florez. 

375 Juan Rodríguez García y cps. 
376 Manuel Rndriguez. 
377 Ramón Soto Seijas. 
390 José Bnb'ri'el Casado. 
392 ÁngelÁrce.j.ToribioBaUiiiena 
393 Los mismos* 
399 Los mismos: 
401 Manuel Merino. 
403 Tomás Alvarez. 
406 José Fernandez. 
407 Julián Vittnela y compañeroá. 
408 Angel AreeyToribioBalbuena 
409 Julián Viñuela y compaBeroa. 
410 E l mismo 
412 ' Manuel de Reyero. 
413 Feliciano Méndez. 

' 415 Ambrosio Villaverde. 
417 Mateo Cañón. 
420 Antonio Villayandre. 
423 Angel Arce y Eloy L-canda. 
424 Angel Arce y ToribioBalbuen» 
425 Los mistnos. 
426 Los mismos. 
427 Julián Viñuela. 

1272 Lorenzo Alvarez. 
1273 Dámaso Merino, 
1280 Eosebio Campo. 
1281 Mnuuel Gavilanes. 
1282 Bnlbino Nuñez. 
1283 E l misino 
1289 Manuel López. 
1292 Dámaso Merino. 
1*94 E l mismo. 
1295 Manuel Martínez. ' 
1296 Marcelino Miares. 
1299 Vicente Diez Canseco. 
¡304 José L pez ' 
IS^é Alonso Alvarez Aller. 
2077 Miguél l'erez. García. 
20X1 Faustino Gurcia. 
2083 Marcelo Rodrigues. 
2090 José Diez. 
2091 Francisco Alonso. 
2092 Mateo Araujo. 
2093 Ferinin Lorenzo Fernandez. -
2094 Hennene.üildo Feruandez. ' 
2096 Felipe Mnrtinez. 
2097 Pascual ile la Fuente. 
2100 Felipe Moro. 
2101 Toribio Iglesias. 
2102 Felipe Moro. 
2103 Kl mismo. 
2104 E l misino. 
2105 E l misino. 
2106 Kl mismo. 
2111 Quii.ti • Cadenas. 
2113 Vicente Prieto. 
2114 Mateo Mateos García. 
2115 Pedro Hermido. 
2116 Francisco Rodri uez. 
2lv3 Bernardo Diez Toral y comps. 
2124 E l mismo. 
2125 línimnu'lo Prieto. 
21*6 Kl mismo. 
2127 Kl misino. • 
2129 Gregorio Borbujo v comps. 
2130 Pedro Celada. 
2131 José Alonso. 
2132 J"SÓ tíevillnno. 
2133 Francisco García. 
2 l ü 5 Manuel Alonso. 
2137 Tomás Lobato. 
2138 Kl mismo. 
2145 Miguél l.opez García. 
2146 Síinciu Vidales 
3518 Pedro Alvarez San Martin. 
3520 José Arias. 
3521 Pablo González. 
3525 Lorenzo López. 
3527 Kinilio Villegas. 
3529 E.-téban González. 
3531 Angel Rodríguez. 
3532 Rafael González Perejon. 
3533 Vnlentin Planeo. 
3534 Cristóbal Fernandez. 
3.-)35 José tioto. 
3536 Agustín Suurez. 
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3540 Rnmon Rodríguez Garba jo. 
3542 I'lncido Valcarcel. 
3543 KI mismo. 
3544 Valeriano Redondo. 
3545 Vítente Marlinez. 
354G Luciano Sánchez. 
3547 E l uiiamo. 
3550 Manuel Prieto Rebollo y opa. 
3551 Valeriano Redondo. 
3552 Juan Sánchez. 
3554 I.oienzo Garda. 
3555 Severo Berjou. 
3556 Pedro Sánchez Miera. 
3557 Severo Berjon. 
3558 Pedro Sánchez Miera. 
3559 Vicente Murtinez. 
3561 Pedro Reilioso. 
3562 Casimiro Villadá. 
3583 Clemente Fernandez: 
3564 Jnsé-A'lori30¿ 
35P5 Mateo Gunzalez. 
3566 Rafael Soto. 
3567 Cayetano Alrarez. 
3568 José de Arbol. 
3569 Pedro (Jonsalez. 
3. 70 Bernabé Eernaudez. 
3571 Felipe Martínez. 
3572 Vicente CampaDO. 
3573 Cipriano Redondo. 
3574 Juan (íarcia Padilla. , 
3579 VictcirQuirós 
3682 Sautinjjo Fernandez. 
3583 José Maria López. . 
3584 Simón Cadenas. 
3. >S5 Mullas Gutiérrez. 
3586 Rilas Barrio. 
3587 Estéb'.n Alonso. 
3590 Jusio Villauueva. 
3591 £1 mismo. 
3592 E l misino. 
3593 Gerónimo Fernandez. 
4399 ' P d i o Miiíloz. 
4400 Lorenzo Márcoa. 
4102 Fiunuisi o Area Miranda. 
4405 Felipe González.:, : 
4410. J ' sé Guerrero. 
4411 José Navedo Ares, 

i 4412 Autunio Mendafta. 
4413 Elias Francisco Fernandez. 
4414 KI inisnio. • 
4415 Mateo Mauricio Fernandez. 
4417 Antonio Pelaez Alvarez. 
4418 José García. 
4420 Blas Quintano. 
4421 Gerónimo Quintano. 
4422 José Garda. 
4423 José Diez Fuente. 
4500 Maréelo Fernán lez. 
4501 Gerónimo Campo. 
4.">Ü3 Silverm Florez. 
4504 José Rmlriftuez. 
4505 Aü'i.'tin Snarez. 
4ñOS Angel Ijjlesias. 
4507 E l mismo. 
4B19 Indalecio Fernandez. 
4(520 Ei mismo. 
4784 Eiignio. García. 
4785 Ruperto Izquierdo. 
4788 Pablo de las Heras Bargas. 
47S7 Maiiu.l Gallego. 
47110 FroiWn Santa Marta. 
4791 Sinuiii Prieto. 
4792 Víctor Murtinez Vega. 
4793 Ünmin^o Diez del Rio. 
4795 I-iiluro Blanco O valle. 
4796 Benito línmos. 
4797 Miguél Villegas. 
4798 Juan Floiez. 
4951 Juan Antonio Alvarez. 
4957 Snntiairo Fernan lez. 
4958 Juan Francisco Pastoquio. 
4962 Donato Valdaliso. 
4963 E l mismo. 
4964 GrejínrioGarcia. 
4967 Benito Diez. 
4968 Tom is González. 
4970 Laureano Merino. 
4971 Kl mismo. 
4974 Valentin Libran. 
4975 E l mismo. 
4976 Silvestre Florez. 

4977 Cárlos García. 
4981 Vicenta Blanco. 
5126 Angel Merino: 
5128 . Fabián Salvadores. 
5130 Antonio Domínguez. 
5132 José Rodríguez. 
5134 José Alonso. 
5136 José Alonso Martínez. 
5794 Angel Valle; 
5795 Joaquín González. 
5797 Máximo Martínez. 
5854 Joaquín Peonía Garda. 

l te4cnclones. 
102 Francisco C'uella. 
104 Francisco González y comps. 
105 .Laureano de Voces y comps. 
106 E l mismo. 
107 Vicente Florez y compañeros. 
108 Antonio González González. 
109 Cirios Conde. 
¿ 0 4 Luis del Palacio. 
205 Felipe Rayero. 
206 Severino Asenjo. 
Balado y « O por l O O de P r o p i o » . 
589 Domingo de ía Rasa. 
590 Gabriel Torreiro. 
591 José López. 
592 E l mismo. i 
593 E l mismo. 
594 Darlo Cu riel y Castro. 
595 E l mismo. 
596 E l mismo. 
710 Froilán Martínez. 

Bienes del SO por Í O O . 
563 Manuel Torrapo. 
564 José López. 

• 565 E l misino. 
566 E l mismo. 
567 Dnriu Curiel y Castro. 
568 E l misino 
569 E l mismo. 

Ulenea de neneOeenctM*. 
634 José Juan Fernández y comps. 
652 Gabriel Pérez Ca-tro. 

León 18 de Julio de 1876.—El Jefe 
ecouóintco, Cárlos de Cuero Gómez. 

Circular á los Sri>s Jueens ftfttii -
cipnles y ' / los iniioiduos de cla
ses pasivas. 

Esta Administración económica 
observa que no obstante las termi -
nantes, claras y sencillas prevenciones 
hechas á los inlivUuos de las clases 
pasivas y á los.Sres. Jueces Municipa
les en la Circular inserta en el Boi.8* 
TIN oriciAt, del 7 de Abril del año últi
mo, respecto á la forma en qoe aque
llas han de justificar su existencia 
para el percibo de sus hiib«r>'Sé cuyo 
pago viene titeudíen lo el Gobierno 
d.* S M, con una ad nirable regula
ridad dadas las circunstancias porque 
el país atraviesa, las fées de vida y 
estado que se presentan continúan 
careciendo hasta de los mris indispen
sables requisitos para identifícar la 
personalidad de los perceptores. A 
evitarlo '.a misma Administración ad
vierte é los expresados inlivMuos, y 
muy especialmente d losSres. Jueces 
Municipales encargados por la ley de 
la espedicion de dichos documentos, 
que no admitirá para el cobro de ha
beres más que aquellos que conten
gan los requisitos determinados en 
dicha circular, y procederii sin con
templación alguna dar de baja en 
las res ectivas iióiniutis á todos los 
individuos que no cinnpian con un 
deber en que nadie puede tener más 

interés que ellos mismos. Recuerdo 
con esto motivo á los Sres. Jueces 
Municipiíles; que están obligados por 
la misma' ley i dar conocimiento á 
esta Atlm inislracion, no solo de las 
defunciones que ocurran en loa indi
viduos de «lase» pasivas dependien
tes de su jur'Udieiwn, si que también 
de cualquieni fraude que pueda co
meterse por ios mismos en perjuicio 
de los ioteresett del Tesoro. 

Los requisitos con que han de es-
tenderse las fées de existencia y se 
expresaron en la circular de que que
da hecho mérito, son los siguientes: 

1. * Las fées de vfda y estalo de 
las pensionistas de 105 Montes pios y 
remuneratorias, han de contener el 
nombre y apellidos por padre y ma
dre de los interesados el motivo por 
por el cual disfruta la pensión y la 
circunstancia de encontrarse en el es
tada de viudez ó soltería, fundamento 
esencial de su derecho. Han de ser 
autorizadas con la firma y sello del 
Juez Municipal y contener la decla
ración prevenida de no percibir otro 
haber, que firmase cada pensionista, 
ó un testigo 4 su-ruego si no supiese 
hacerlo. 

2. * Las fées de vida de los Milita
res retirados, pensionados por cruces, 
jubilados y cesantes de tolos los 
ministerios, contendrán además del 
nombre y apellidos por padre y ma- ¡ 
dre da los individuos el grado que j 
hubiese tenido en-el Ejército si fuese 
militar, ó el destino civil porque haya 
sido clasificada. Han de ser igual
mente autorizadas por el Juez Muni
cipal en los términos indicados y con
tener la declaración de no disfrutar 
otro haber. 

3. " Los Regulares exclaustrados, 
expresarán asimismo en las fées de 
vida, además de sus nombres y dos 
apellidos, el convento á que pertene
cieron y su categoría de sacerdote, 
corista ó lego que hubiesen tenido en 
el cláustro y con arreglo á lo cual 
disfruta pensión, consignando como 
los deni'is la declaración de no perci
bir otio haber. 

León 22 de Julio de 1876.—Cárlos 
de Cuero. 

AyuoUmientos. 

Por los Ayinilaniientos que á cnnli-
nuaclnn se espresan se anuncia hallarse 
leriniuada la recltlicacion del amillara-
mienlii que tía de servir dé liase para 
el repar ¡miento de la conlribitcinn ler-
riturial del ano económico ile 1876 77, 
y espueslo al pi'ililico en las Secretarias 
de los misinos pnr lérnilim de ociio dias, 
para que los que secrean agí aviados ha
gan las reclamaciones que vean couve 
nirles. 

Aslnrua. 
Ciiailins. 
Mansilla de las Muías. 
Salatunil. 
Vcguqueimida. 

AnAieneia del Territorio. 

b m t u i i iiGibin» l i l i latieuii 1« Ul l i l t l i l 

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se ha comunicado al Ilustrisi1. 
mo Señor Presidente de esta Audien
cia con fecha 4 del actual la Real ór-
den que dice así: 

•limo. Sr . : E l Director general de 
Rentas Estancadas dice á este Minis
terio con fecha 22 de Junio pi-óximo1 
pasado lo que sigue: 

limo. Sr . : Por esta Dirección ge
neral se ha comunicado ál Jefe de la' 
Adtninistacion econóuiica de la pro
vincia de Murcia la órden siguiente: 

E n el espedí ntesobrefaltaseneluso 
del sello del Estado que el Visitadordé 
la empresa deiTimbre instruyó á don 
Miguel Cano y Cordero, Secretario' 
del Juzga lo de primera instancia del 
Distrito de la Catedral, se interpuse 
por el denuncia lo ante esta Dirección 
general recurso de alzada contra eV 
fallo dictado por V. I . declarándole 
responsable al pago de 64 pesetas 15 
céntimos.por reintegro y inulta con
siguiente á las f.iltas denunciadas. 

Del acta levantada por el Visitador 
é informe emitido por el mismo, re 
sulta que se * icoiitrurun en cinco es
pedientes, seis bástanteos de poderes 
firmados por Letrados y esteudidos 
en papel blanco con: infracción de lo 
preceptuado enel articulo 23 del Real 
decreto de 12 de S.-tíembre de 1861, 
y en su consecuencia propuso, y así 
se acordó por esa oficina, la imposi
ción ile las enunciadas responsabilida
des al Sr. Cano y. Cordero. 

La Dirección de mi cargo reccnoce-
que se ha infringido el citado articulo 
2g.porque el bastauteo de poder es 
uua actuación indispensuble, y de 
aquí el que hayan debido estendersa 
los que motivan este espediente enel 
papel sellado pro|ioiTÍoiitit ¿ la cuan
tía de la cosa valuada ó cantidad, 
materia del líq IÍIIO, con arreglo á. la 
escala gradual del mismo articulo. 

Pero fei bien en este punto está con
forme con esa dependencia y el Visi
tador, no sueede lo mismo con res
pecto á la persona responsable y au
toridad llamada á juzgar la falta. 

Ha sido esta nombrada en la S e -
cretaiia del Juzga lo de primera ins
tancia y aparecen con responsabili
dad, el Letrado que suscribió el es
crito, el Prucurailor en representación 
de la parte, el Juez de primera ins
tancia que autorizó la admisión del 
documento, y el Escribano Secretario 
sobre quien únicamente pesa la de
nuncia. 

E s indiidableque la visita se ha gi
rado á uua depen lencia del órden j u 
dicial y contra funcionarios del mis
ino: lo es también que el artículo 88 
del Real decreto de 12 de. Setiembre 
de 1801 di.-pone que incurrirán en 
responsabil dad por faltas en el uso 
del sello los funcionarios judiciales y 
ailministrativos que reciban,dón cur
so ó autoricen cualquier documento 



que no se linllo estendido en el papel 
del sello correspondiente; pero hay 
que tener en cnentaqueel artículo 91 
del mismo Reul decreto y el 84 de la 
instrucción declaran incompetente d 
Ja administración pura castigar las 
faltas cometidas por funcionarios del 
órden judicial estableciend» esplicita 
J terminantemente que de ellas se dé 
cuenta á la autoridad inmediata en 
el órden superior judicial. 

E n su consecuenciabe acordado de
volverá V . I . el citado espediente en
cargándole que se inhiba de su cono
cimiento y que le remita al Sr. Pre
sidente de la Audiencia del territorio 
como superior jerárquico del Juez de 
primera instancia, para la resolución 
que mejor estime, encareciéndola ne
cesidad de que en su dia le dé cuenta 
de la resolución que se dicte para que 
el Visitador pueda percibir la tercera 
parte de la multa que por instrucción 
le corresponde. 

fín casos análogos cuidará V. I . de 
atenerse A lo dispuesto en la circular 
de 3 de Febrero de 1863 publicada en 
la Gaceta del 17 del mismo. 

De la presente comunicación y do
cumentos que se acompañan, cuidará 
V . I . de acusarme el oportuno recibo. 

A l tener el gusto de trasladarla & 
V , I . me permito,-en bien del servi
cio encarecerle la necesidad que exis
te de que por ese Ministerio se comu
nique á los funcionarios del órden 
judicial, encnreciéndoles á la vez que 
el cumplimiento de las disposiciones 
vigentes fobre uso del popel sellado, 
el que procuren activar el despacho 
de los espedientes que por infiaccio-
nes en el uso del mismo les remitan 
las Administraciones económicos en 
armonía con lo dispuesto en el articulo 
91 del Real decreto de 12 de Setiem
bre de 1861. 

Lo que de Heal órden, comunicada 
por el Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia, traslado á V. I . para su conoci
miento y efectos que se espresun. 

Cuya Real órden se circula de man
dato de S Sria Ilrua. por los BOLETI
NES ormiAi.ES, ¡'i los funcionirios del 
poder judicial del territorio de esta 
Audiencia yaux su exacto cumpli

miento. 
Valladolid 14 de Julio do 1878.— 

Baltasar Bmona. 

•! uza&dos. 

D. Hermenegildo Gnrcia Hernández, 
Secretario luibilitado del Juzgado 
de primeru instancia de esta villa 
do Fueutesauco y su partido. 

Certifico: que por el Sr. Juez de 
primeru in-staiHa de la misma, don 
José Petit y Alciizar, se ha acordado 
en providencia de este dia, dictada en 
causa criminal de oficio, proceder á 
la busca dedos cubullerias, cuyas se-
fias A continuación se expresan, á lu 
cuptuni, drtencion y remisión en su 
caso ante referido Sr. Juez de aque
llas y de lus personas en cuyo poder 
.sean halladas sino acreditasen su ad-

qnisicron legítima, librándose para 
ello anuncios que se insertarán en los 
BOLETINES OFICIALES de esta provincia 
y las limítrofes de Salamanca, León 
y Valladolid. 

Y con el objeto de que pueda in
sertarse en referido periódicos oficia
les, pongo la presente que firmo en 
Fuentesauco y Julio once de mil ocho

cientos setenta y s e i s .—E l Secreta
rio, Hermenegildo García. 

S e ñ a s de las c a i a l l e r í a s . 
Dos pollinos, uno de ocho á nueve 

aüos, de cinco cuartas y media á seis 
de alzada, pelo rucio; "y el otro de 
cuatro aüos, de alzada cinco cuartas 
poro más ó méuos, con rozaduras en 
los brazuelos, ambos herrados de las 
manos. 

JÜZGADO MUNICIPAL DE L E O N . 

NicmiBNTOs registrados en, este Juzgado durante la 2.* decena del mes de 
M i ó de 1876. 

DÍAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL.. 

• NACIDOS VIVOS. 

Lcgi'.imos. 

12 

NACIDOS SIN VIDA Y UUEHTUS 
ANTES DE SE» INSCHITOS. 

Lcgitimot. A'o tegitimos. TOTAL 
ta 

ambas 
claiei. 

15 

DÍAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL.. 

r A L . L e e m o s . 

Solteros. Casados, viudos. TOTAL. olleras. Casados. Viudas. TOTAL. 

VOTAL 

CMER1L. 

15 

Anuncios oficiales. 

DISTRITO UNIVIMSITAUIO 
DE OVIEDO. 

Provincia tic Oviedo. 

De conformidud á lo dispuesto en 
li\ Real órden de 10 de Agobio de 
1858, íeanuncian vacantes liisescne-
j i i s sig'uieuiefí que han de proveerse 
por concurso entre los aspirantes que 
reunan los requisitos prescritos en la 
misma. 

Escuelas tlemeuíníes de niños. 
L a de la capital del cunc-ejo de Snn-

ta Eulalia de Oseos, dotada con 025 
pesetas anuales. 

L a de Grullos, capital del de Can-
damo, con lu misma dotación. 

La de Mohías, en el concejo de 
Oca fia, con Ja misma dotación. 

DBFUNCIOSE S regisirados en este Jmgado durante Ja 2." decena de Julio de 
1876, closijicad'is por seseo y cstfdo c iv i l de los fallecidos. 

León 21 de Julio de 1876.—El Juez municipal accidental, L i c . Máximo 
Fernamlra — E l Spcretnri». Enrique Zotes. 

Escuelas incompletas tU niños. 
La de Snn Juan de Moldes, con la 

dotación de 500 pesetas, y la de Pres-
nn" Montaña, con la de 275 pesetas 
anuales, ambas en el concejo de Cas-
tropol. 

Las de Ponticielía y Limes, on el 
de Cangas de Tinco, con la dotación 
de 250 pesetys anuales. 

L a de Tninon y Ambas, en el de 
Carreiio, con 350 pesetas anuales. 

Las de Ci'irini'n, San Roque, Las 
Piezas y Carbayo, término municipal 
de Langreo, con el sueldo anual de 
300 pesetas. 

Las de Pedrovega, Bermejo, Agüe
ras, Muriellos, Cortes, y Llanucea, 
concejo de Quirós, dotadas con 250 
pesetas anuales. 

La de Tellego, en la Rivera do A r 
riba, con la misma dotación. 

Las de Baiña y Cuna, concejo de 
Mieres, con la misma dotación. 

L a de Tejero, en Tineo, dotada con 
el mismo sueldo, 

Las de San Juan de Caces y Sio-
nes en la Rivera de Abajo, con igual 
dotación. 

Las de Santa Bárbara y Cocaüin, 
en San Martin del Rey Aurelio, con 
la misma dotación. 

L a de Barrio, concejo de Teberga^ 
dotada con el mismo haber. 

L a de Pinera, en el de Navia, con 
la misma dotación. 

L a de Soto de los Infantes, en el 
concejo de Salas, con-la misma do
tación. 

L a de Villardeveyo, concejo de 
Llanera, con la misma dotación. 

L a de Lavares, en el de Santo 
Adriano, con la misma dotación. 

L a de Valdebarza, en el concejo de 
Villaviciosa, con la misma dotación. 

L a de Vega, en el concejo de Aller, 
con la misma dotación. 

L a de Pándenes, eu el concejo de 
Cabrones, con el mismo sueldo. 

L a de Pendueles, en el concejo de. 
Llanes, con la misma dotación. 

L a de Rioño, en el de Gozou, con 
igual dotación. 

Escuelas incompletas de niñas. 
L a deS . Martin de Odcos, capital 

del concejo del mismo nombre con la 
dotación de 365 pesetas anuales. 

L a de Grullos, concejo de Canda-
mo, dotada con 275 pesetas anuales. 

L a de Ceceda de Nava, con la mis
ma dotación. 

L a de Sames, término municipal 
de Arnieva, con la m i s m a dotación. 

Escuelas de Temporada. 

Las de Calieina y Carceda, en el 
concejo de Tineo á cargo de un solo 
maestro, con la obligación de regen
tar cada una seis Ineses y la dotación 
de 250 pesetas anuales. 

LasdeSorribas y Arganza, en el 
de Tineo, con las mismas condiciones 
y dotación. 

L"S maestros y maestras di frutarán 
además ile su sueldn fijo, habitación 
capaz para sí y su familia y las re
tribuciones de los niños quu puedan 
pagarlas. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes acompañadas de lu relucion 
documentada de sus méritos y servi
cios y la certificación de su buena 
conducta moral y religiosa á la Junta 
provincial de [tislrucmon pública de 
Oviedo en el término de un mes á 
contar de^de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIA;, de esta 
provincia. 

Oviedo 7 de Julio de 1870.—El 
Rector, León Salniean. 

Auuncios particulares. 

Por 1). Satiilalio de los Rios, vecino 
de Valdms, SH vend* cmn» muís cii'ii 
caritas de palomina; su precio de 12 
á 15 reales ceslo. A las persanas que 
cotivinieie pin'd-'ti verse culi dicho se-
flnr, en el tilladn pueblo. ^ 

Imprenta de linfnel i i n r z n c llljon» 
PugsUj ik'lui-LliiuYOS, tíúra.14. 


